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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2015-13595   Resolución que dispone la publicación del Convenio Administrativo 
específi co entre el Gobierno de Cantabria (Consejería de Universida-
des e Investigación, Medio Ambiente y Política Social) y el Ayunta-
miento de Santander para la ejecución del tramo de carril bici entre 
la calle Aníbal González de Riancho y Nueva Montaña perteneciente 
a la red de vías ciclistas de la Bahía de Santander, BICI.BAS que co-
nectará Santander con el Parque de la Naturaleza de Cabarceno.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

 RESUELVO  

 Disponer la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del "Convenio específi co entre el 
Gobierno de Cantabria (Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social) y el Ayuntamiento de Santander para la ejecución del tramo de carril bici entre la calle 
Aníbal González de Riancho y Nueva Montaña perteneciente a la red de vías ciclistas de la Bahía 
de Santander, BICI.BAS que conectará Santander con el Parque de la Naturaleza de Cabarceno", 
subscrita en fecha 23 de noviembre de 2015 y cuyo texto se adjunta a la presente resolución. 

 Santander, 26 de noviembre de 2015. 

 La secretaria general de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Virginia Martínez Saiz. 
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